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riales, ocurrí números 42, 44. 45, 46, 47 , 48, 49,

9l0

L'onclu-

^  el A cu e rd o ^

Que la errónea c-
se debe a que

uemte*& el artícu,° 22 menrioT1f
independencia de las demas 

pertinentes de la ley , esto 
interpretarlo lo ha aislado, 

jjfr-,1.  qae eí contexto de la ley 
^  pm ¡lastrar ei sentido de cada 
m  i t  m  putee, a fin de que haya 

tedas dla« la debida rnrrespon- 
Jpdl y artaonía,

j^ jenndo: Que la h e rm a n a  de 
y Hacienda para hacer ¡a 

de las empresas interesadas 
&  traer primordialmente en * uenta 
jg letora enumerados en el articulo 
9  de la ley do Fomento Industrial, 
It «y» apreciación depende, en último 

la clasificación que se haga,

i planos y proyectos inu-
¡nina formadora y envolvedora de dul-1 durante el período de goce de las f ran- 50, 52 del Reglamento, 
ces con palillos, equipo para fabricar . 9uícias fiscales ya sea en el transcurso 
caramelos duros, equipo para c u b r i r l e  âs actividades de instalación o de 
rellenos de chocolate; m áquina p a ra ' Producción, e) Proporcionar a las auto- 
pesar, hacer y llenar bolsas, pasadoras , ridadefi t;fimPuentes cuantos datos e in
manuales, repuestos v accesorios para formes se ]e soliciten sobre el deáarro- 
e) m antenim iento y operación de la ilü’ Producción y situación financiera 
m aquinaria y equipo, e l Franquicia (ie la emPresa'  P a «  ojén er el régimen 
aduanera por tres 131 años sobre e] , que establece la v y el Re-
50*/e de la importación de los sigu ien -j^ lamenío; Observar los reglamentos 
tes combustibles: gasolina y aceite die- '?  demaí disposiciones legales sobre nor-
ael necesarios para el funcionamiento y de vaUdad' >’ ™ dida ,aP10'

p  badas O que apruebe la Secretaría de 
Economía y Hacienda y otras obliga-

7o—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “I-a Gaceta” .— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso Arias.

guientes materias primas, artículos se mi-

mantenimiento del equipo; d i 
quicia aduanera por tres (.31 años sobre 
el 50% le la importación de las - i - ' aiitws <>«* específicamente le f ije  este

1 Acuerdo de Clasificación; e l Adiestrar, 
dentro del plazo de vigencia de las 

entren en la composición o proceso : E n q u ic ia s  el núm ero de técnicos na
de elaboración, cmpaqiu envase, 1 suficientes para el desempeño
i osa, coco deshidratado, mantequilla de | dentro de la misma em pre*a* de P ^ tl>= 
cacahuate, chocolate en pasta, eoeoa en ! dirP,’tivos v administrativos en los pro
polvo, leche evaporada o eondensada. lrWOS de hb ricacíón  y distribución, de

fsradtnndo: Qüe como resultado de í PaPe\ impreso en rollos de celofán o 
¡diprmtúón se ha podido comprobar

acuerdo con las leyes de la  m ateria; f)

q*li Fábrica de Confites “Venus” no 
«¡fice, en la medida indispensable, 
I* requerimientos de dicha disposición, 
f» la cual y por todo lo anterior-

parafina, papel politíleno, ácido cítrico. No elevar 3os Pwcios de vttUa de 
ácido tartárico bitrato de potasio, talco productos sobre eí nivel de aquellos
industrial en pobo, gelatina perlina,en
aceites esenciales concentrados de di
versos sabores, colorantes, aceite mine-

que prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercancía: antes 
bien, procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la reducción

Acuerdo N* 911
Tegucigaipa, D. C., 16 de diciembre 

de 1960.
Vista para resolver la solicitud que 

con fecha 13 de los corrientes elevara 
al Poder Ejecutivo el Licenciado Raúl 
Alvarado Tróchez, de generales cono
cidas, actuando en representación de la 
Scott Mattson Transportation Company, 
S. A„ sociedad organizada bajo las le
yes de Honduras, con domicilio en Te
gucigaipa, D. C., contraída a obtener 
Nueva Patente Definitiva de Navega
ción de la nave llamada “Abaco Far-

Acnerdo N* 912

Tegucigaipa, D. C., 16 de diciem bre 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 13 de los corrientes, elevara 
al Poder Ejecutivo eí Licenciado Raúl 
Alvarado Tróchez, de generales conoci
das actuando en representación de la 
Scott Mattson Transportation Company, 
S. A., sociedad organizada bajo las  le
yes de Honduras, con domicilio en Te
gucigaipa, D. C-, contraída a obtener 
Nueva Patente Definitiva de Navegación 
de la nave llam ada “Abaco M ercbant", 
propiedad de su representada por com
pra que hizo a su anterior propietario 
el señor Rudolph M attson, del domi
cilio de Fort Pieree, F lorida, E . U . A., 
con feaha 21 de septiem bre de 1960 
ante los oficios del Notario Público 
Richard I. Brickman, dicha nave ob
tuvo Patente Definitiva de Navegación 
por Acuerdo N* 610 de fecha 18 de  
agosto de 1960 con registro en el puer
to de La Ceiba. La nave en mención 
tiene las mismas características que 
aparecen en la m atrícula original.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecido* 
en el párrafo 3? del artículo 9* de 1* 
Ley Orgánica de la M arina Mercante» 
y siendo favorable el dictamen de 1*

*"■ ra aplicación de los artículos ¡J,
* * *  *• PWe primera; 9, inciso ) ;

14, 15, 16, ]fj, 39, 20. 21,

i J L fk ? ’ y 36 ^  13 L(y de derechosJ T »  aduanal; 2. 7, 9, 12, refor- 
II. 21 reformados, letra c ) .

T ™  F '; 37, 38 y 41 del Regla- 
^  de Fomento Industrial 

***1 Código de Procedí m

•Ote (ficho, es imposible clasificarla ral- , in ta engomada para sellar cajas, . . .  , ,
•  la ataguía que pretende. de cartón, gticerina, goma « i ,  * ;  costos posible, •  establecer la mdus-

Ibiga, mulomoline, hvofoma, lactosa. g lu -jtn a  ton base term ca- Abastecer ¿  
M m a d o :  Que de torio io que j conato df> ,.a| rÍ0f albúm ina de huevo, ’merra(l0 a 9ue bubiere <'«m P™me- 

’ k desprende que la Resolu- 1 m0ll)(lerstar. ácido lartivo, benzoato d tldo * ,dar Prioridad ^  ,a venta 0 dis' 
e*y* revisión se ha pedido se en- : 50j j 0 v m oj tribución de sus producto- al iba-te-

irregUda a Derecho, por lo oriniento del consumo interno, h) ( o-
^«procedente eu confirmación. Las franquicias aduaneras a que se j municar previamente a la Secretaría de

¡refieren los incisos b ) . c> y d i indica- ¡ Economía y Hacienda de cualquier 
rar Uato: el Presidente de la Repú- dos anteriorm ente comprenden todos los | venta, total o parcial, traspaso o con- 

derechos, tasas, contribuciones, cargos trato de cesión; perm anente o tempo- 
y recargos que causen la importación ral de la explotación de la Empresa:

¡ de ios referidos bienes incluyendo los ¡ j I Llevar y ano tar en sus libros y re- 
¡■onsnlare>. Se exceptúan las ■ gis tros, sujetos a inspección de la Se- 

tasas o derechos de garrabaje, muellaje, | cretaría Técnica, información detallada 
alm acenaje > manejo de mercancías y ,sobre la importación de las mercaderías 
los que son legalmente exigí bles por I que se hubieren ihtroducido bajo la 
servicios de ¡tuerto, de cu>todía. seguro jfranquicia aduanera al am paro de este

(acuerdo de clasificación, así como sobre 
i el uso de las mismas; j )  M antener du- 

fronquii ia> lOmedidas bo r | rallte ]fi vigencia de este acuerdo, las

roer , propiedad de su representada > Dirección General de A duanas y Tri- 
por compra que hizo a su anterior pro-1 butaclones Indirectas a través de la  Sec- 
pietario el señor Rudolph M attson, del p ió n  de Marina M ercante Nacional, 
domicilio de Fort Pierce, Florida, E. U.
A., con fecha 21 de septiembre de 1960 
ante los oficios del Notario Público 
Richard I. Brickman, dicha nave ob
tuvo Patente Definitiva de Navegación 
por Acuerdo N*- 611 de fecha 18 de

Por tanto: 
¡ pública,

el P residente de la  Re-

ACrERDA:

.entos A d - |y tra^ n ^

vcgerda:

: ^ ' r 1* Resolución de siete 
— re de mil novecientos cin- 

tetada por la Secreta- 
«t loa Despachos de Eco-

^  ^°r medio de la
a ja impresa “Jorge

este Acuerdo -olamente podrán o torgar-, (.ai.a€terjst5cas y demás condiciones, que j pública.

agosto de 1960 con registro en el Puerto 
de La Ceiba, la nave en m ención tiene 
las mismas características que aparecen 
en la m atrícula original.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en el párrafo 311 del artículo 9* de la  
Ley Orgánica de la M arina M ercante, 
y siendo favorable el dictamen de la 
Dirección General de Aduanas y T ri
butaciones Indirectas a través de la 
Sección de M arina M ercante Nacional.

Por tanto : el Presidente de la Re-

generalmente con el 
«  l _ * inc# de Confites “Venus” , 
^ « « g o n a  de “Ind™ n a  Conve- 

. yC*da • k  que se dedica 
*  du*~s tales como 

hB8’ marchemcllovv--. tt0-

enlPresd m  referen- 
^  tj .. F exenciones siguien- 

46 P°r ^es
^  -_P*ea de derechos, recar- 

8 la exportación; 
por tres (3 )

se cuando los artículos o productos que 
se pretendan importar sean indispensa
bles e insustituibles para la Empresa 
y no se produzcan en el país en can
tidades suficientes, o que sus caracte
rísticas, técnicas y de calidad no reúnan 
lo requisitos necesarios para la fabri
cación de los productos respectivos.

4*—Para que la empresa pueda ha-

han servido de base para clasificar a 
la Empresa dentro de la categoría de 
industria conveniente establecida, lo 
mismo que realizar los planes de pro
ducción fu tura incluidos en la solicitud 
de clasificación que sirvieron de base 
para eí otorgam iento de franquicias; 
k ) Hacer efectivo en la Tesorería Ge
neral de la  República, entre el 1* de

acuerda:

cer us„ de las franquicias fiscales en ! febrero y el 31 de marzo de cada año, 
concepto de impuestos y derechos d e i d  pago de una tasa del 6%  sobre el 
importación que le haya sido concedido monto de los impuestos dispensados en 
por este Acuerdo, deberá dar cumplí- concepto de servicio de vigilancia de 
miento a lo dispuesto por el artículo 42 conformidad con el Artículo 45 del Re
de! Reglamento. i gl&mento «gente.

6*—Se le  cancelarán temporal o de
finitivamente los beneficios concedidos

5o—La empresa deberá vumpSir con 
la# 'iguientes obligaciones: a l efectuar 
sus operaciones de ampliación dentro

^Rquinana, equipo, I del plazo de un año contado desde la 
( rf̂ *testos y accesorios que! vigencia de este acuerdo: b) Informar 

operación de l a ; a la  Secretaría  de Economía y Hacierr-:

Autorizar al Delegado de Zona del 
Puerto de I-a Ceiba, para que previa 
comprobación de haber pagado el im
puesto respectivo y la renuncia expresa 
de todo reclamo por el pago del trans
porte de la  correspondencia que le  en
treguen los países signatarios de la 
Unión Postal de la  América y España, 
haga la inscripción correspondiente a) 
margen de la m atrícula original y ex
tienda Nueva Patente D efinitiva de n a 
vegación de la  nave “Abaco Farro er”, a 
favor de la  Scott Mattson T ransporta
tion Company, S, A., su nueva propic
ia ría.— Común í quese.

Autorizar al Delegado de Zona del, 
Puerto de La Ceiba, para que previ* 
comprobación de haber pagado los im
puestos respectivos y la renuncia expre
sa de todo reclamo por el pago del 
transporte de la correspondencia que le 
entreguen los países signatarios de la 
Unión Postal de la América y Esp-.ia , 
haga la  inscripción correspondiente ah 
margen de la m atrícula original v ex 
tienda Nueva Patente Definitiva de 
Navegación de la nave “Abaco Met- 
chant” , a íavov de la  Scott Mattaot» 
Transportation Company, S. A.. SU n u e 
va propietaria.—Comuniqúese. ^

R. V i u .epa M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso virios.

a la Empresa por este acuerdo cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
vompruebe que ha violado los artículos

env„! j , ¡ ,  , , ..r. ’ ■ i . números 24, 28, 29, 30 y 31 de la Ley,™volv^dorar mu.)d a  sobre cualquier modificación a losj

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N* 913

Tegucigaipa, D. C., 16 de diciembre 
de 1960.

Vista para resolver la  solicitud que 
con fecha 13 de los corrientes, elevara 
a] Poder Ejecutivo, el Licenciado R aúl 
Alvarado Tróchez, de generales cono
cidas, actuando en representación de ]* 
Scott Mattson Transportation Company, 
S. A., sociedad organizada bajo las I »  
yes de Honduras, con domicilio en T e 
gucigaipa, D. C . contraída a obtener 
Nueva Patente Definitiva de Navega- 
d o n  de la nave llamada ' \haoo  Ad- 

¡ mira!”, propiedad de su representada

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



X̂A GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 1 DE ABRIL DE^lgg^

t
^Or «com;: n  que hizo a mi " i '-r  r 
jwettrio el señor Rurbéph "\T:iT n* tí; 1 
-donúeilio de Fort Pirrae. Florida. F.

l ia ^  -=L u n  ri[)--i<>n < r Tespomli-nte a!! 
mareen d*; la matrícula o r,g,nal y ex-

de Na-

T¡7 1  LO I
R IM O  DE GOBERNACION 

CAPITU LO  Y
V .  A , -con fecha 21 de septiembre de í tienda Nueva Patente Definitiva de rea- ¡ SECRETARIA DE GOBERNACION Y 
tf966 ante los oficios del Notario Pú- j rogación de la nave Abaco Trader ,
3>tico Richard I. Bríckman, dicha nave i a favor de la Sroti Mattson Trafispor- 
«dbtura Patente Definitiva de Navega-1 ta t‘on Company, S. A., su nueva pro
t ó n  -pw Acuerdo N* 603 de fecha 18 pintaría.—Comuniqúese.

agosto de 1960 con registro en el t r . Viixeda M oaairs.
íf*serto de La Ceiba. La nave en men-
<e*oit tfiene las mismas características que El Secretario de Estado en los De&
«parecen en la matrícula original. j

•.Considerando: Que los interesados! 
íhan í  leñad o los requisitos establecidos j 
<m el párrafo 3’ del artículo 9* de la j 
Tey Orgánica de la Marina Mercante, 
y  «enda favorable el dictamen de la 
Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas a través de l a ! de 1960.

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Btteso Arias.

SEGURIDAD PUBLICA

5.-—Gaitas de Funcionamiento

uno Patente Definitiva de Nivelación 
N° 69 de 30 de

Pda. 9-G Mantenimiento y 
reparación ordi
naria de equipos L 400.00

•unitiva de Naveaacion i del ano pp¡lini0 ^
julio de 194?. en Puer- Espiridión Ocón q L  ‘ ^  **• ^  

to Cortés, dicha nave tiene 878 tonela-! casado, comerciante8'**ÍSr 
das netas y 2.699.06 toneladas brutas j de Choluteca. contra! j .  ^  
y las demás carnetr rístícas que apa- j solución de (L 500.00) * ¡i 4  
recen en la matrícula original. i piras, pagados en la A

Considerando: Que los interesados l ^ t o ^  ^  °*,* * ^ Í
han llenado los requisitos establecidos v,,L„ri m  c°6‘o '

haberlo conceptuado fe

Acuerdo N5 915

Tegucigalpa, I). G . 17 de diciembre

Sección
naL

de Marina Aferrante Nacio-
2.200.00| Vista para resolver la solicitad pre- 

| sentada con fecha veintitrés de julio 
de la Re- del comente año, por el señor Henry 

Arévalo F., en representación de la 
Droguería Mandofer, contraída a pedir 
la devolución de fL 355.50) trescientos

-n „ .j . « r ^  .i . 1 cincuenta y cinco lempiras con cincuen- transfieren de la Partida 10-X Impre-Puerto de La Ceiba, para que previa! J c  .. . „  , n . r
comprobación de haber pagado los mi- ¡ ta rf‘ntavo^ ^ ado.s '"debidamente en , visto», Seccnm 1, Gastos Diversos, Ca-
puestos respectivos y la renuncia ex

Por Tanto: el Presidente
pública,

acuerda:

Autorizar a] Delegado de Zona det

CAPITULO VIII

DIRECCION GENERAL DE 
I.A GUARDIA CIVIL

40.— Gastos de Fuji cío- 
namiento

en el párrafo 3? del Artículo 9* de la j j  j  }: , 1 “ ** ««o
Ley Orgánica de la Marina Mercante ci¿n j¡ ” , f  ,  j,,

'  “ :>nal; y *iend°  faTorabIe dirta el recibo * *  * * *
de la Dirección General de Adua-; tendido 0 Bt,nL*>

Pda. U-G Mantenimiento 
y reparación or
dinaria de edi
ficios ..........

Suman tas Ampliaciones.. L 2.600.00

2®—Las Ampliaciones anteriores se

de la matrícula original y extienda Nue- 
• Ja Administración de Aduana de Ton-' pítulo XIV. Diversos Gastos del Ramo, ¡V3 Patente Definitiva de Navegación

Nacional, 
men

de la Sección de Marina Mercante,

el Presidente df la RPor tanto: 
pública.

i teca por valor 
‘ lempiras
¡ B°r l°s Secretarios det lÜ^ 7*® ^

ACUERDA:

1 por oí P u
ñas y Tributaciones Indirectas a través ja A d m in is t r a c ió n ^  *  íw* é

* i r ____ «oración *  «nía* jg a /
*  (L 500.00) a a i ^

edificaciones
T  n  ?rcretari<* drf 
tras Departamental de Q.oIm

| Uorte 2 ' de Apelaciones. J S *  1 h 
Autor izar al Delegado de Zona de j cuales Sf. acredita la ■ lae®tBt« b 

Puerto Portes, para que previa compro- i penal del peticionario 
bar ion de haber pagado el impuesto j
respectivo y la renuncia expresa de to- \ ^ suba: (?!!- de la soiirhud w .  
do reclamo por el pago del transporte ¡íada  ̂ documentos acompañ-.^  ,

| traslado a la D¡retsiín 
l.enrral da Aduana* y Trik.,.,,, t
dirtetas a fin de. — -

de la correspondencia que le entreguen 
los países signatarios de la Unión Por
tal de la América y España, haga la
inscripción correspondiente al margen > st,s extremos*

T Audáaij. 
qt» M proBton̂

■vresa de todo reclamo por el papo del I rontm ' 
"ransporte de la correspondencia que le ' 
entreguen los países signatarios de la 
Unión Postal de la América y España, 
baga la inscripción correspondiente al 
*7iargén de la matrícula original y ex
tienda Nueva Patente Definitiva de Na
vegación de la nave "Abaco Admira]*’, 

sa favor dle la  Scott Afattson Transpor
ta tion  Company, S. A., su nueva pro
pietaria.—Comuniqúese,

R. Viu -eoa Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía v Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

'Acuerdo N® 914
Tegucigalpa. D. C.. 16 de diciembre

-ríe 1960.
Vista para resolver la solicitud que 

•con íetífaa 13 ór  les corrientes, elevara

Resulta: Que en veintitrés de los mis
inos sí- remitió la solicitud presentada 
í la Administración de Rentas de 
Francisco Morazán, dependencia ésta 
que la dio en traslado a la Adminis
tración de Aduana de Toncontín para 
que emitiera el informe correspon
diente.

del mismo 
quese.

Resulta; Que la Administración de 
Aduana de Toncontín al evacuar su 
informe se manifestó en el sentido de 
que es justa y correcta la devolución 
solicitada.

Título anterior.—Común í-

R. V íu -eda Morales.

Resulta: Que ambas depende^ j 
eraniar sus respectivos traslados f* 
ron de opinión porque se aceedien »Lnc.r'Alii iií2_. Idevolución solicitada en virtud d* ^

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bucsg Arios.

Acuerdo N* 917

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

de la nave “Flagier Odeea”, antes Ua- 
fnuda "Henry M. Flagier". a favor de
1, 8... Hig.-ay, !»<• *u nueva ptopi*. ri ¿
tan a , llevando como letras de llamada cni00 Tribunal de alzada dicta» 
las m ismas: H. R. C. F.---Comuníquc.se. !slw fallos, absolviendo de toda

Viabilidad al solicitante*
nsp*

K. VlLLEDA MOFM.ES.

Él Secretario de F.stado en los fb s - !
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bu ex a Arias.

Acuerdo N* 919

Resulta; Que de las presentes dili
gencias-se dio en traslado a la  Dirección' Nombrar al señor Jnfio Ricardo W  
y Auditoria General de Aduanas y Tri- i He Heredes, Ayudante de Jefe de Al- 
butacioncs Indirectas para lqs efectos1 macenes, en la Sección de A*(«arenes
de que rindieran su dictamen. dependiente de la Administración de 

Aduana de Puerto Cortés, eu sustitu- 
Auditoría General Sción d d  seño- Maximiliano Ve.'tum A.,Resulta: Que la

-al Poder Yjecuttvo, el Licenciado Raúl 1 At' A<llianas > Tributaciones Indirectas | quc renunció.
• a j t  j . 1 'a l  devolver su traslado fue de opinión,
* gf* ra í^  CWnü L oroue se devuelva la cantidad de i EI nombrado devengará durante los

*• *r ^ ia> "™“vos- , i n zzr.yes de Honduras, con domicilio en Te- act: teterem a.
^Uriigdlpa, D. C , contraída a obtener Considprando. Que d„ confornudad
Jíueva Patente Definitiva de Navega- 
•cidn -de 8a nave 'llamada “Abaco T ra- 
*der*t„ ^propiedad de su representada por 
-compra que hizo a  su anterior propieta- 
x io e l señor Rudolph Mattson del do- 
usaicilio 4e Fort Pierce, Florida, E. U.

con fecha 21 de septiembre de 1960 
Zfcnte los oficios dd  Notario Richard I. 
-Brickman, dicha nave obtuvo Patente 
^Definitiva de Navegación por Acuerdo 
:itf* 607 de feóha T8 de agosto de 1960 
-cao iregistro en idt Puerto de La Ceiba, 
3 .a  case en -mención tiene las mismas 
•caracterisfivas que aparecen en la ma- 
rtíámMa osĴ iaal.

Considerando: Que los interesados 
llenado los requisitos establecidos 

« n  el párrafo 3? del artículo 9* de la 
3Ley Orgánica de la Marina Mercante, 
y  alende favorable el dictamen de la 
¡Dirección General de Aduanas y Tribu- 
ttaclones Indirectas a través de la  Sec- 
•ción de Marina Mercante Nacional.

Ingresos vigente, de conformidad con 
el Artículo 55 del citado Presupuesto,

con los informes que anteceden es pro- a partir del 10 de noviembre del pre
sente año. - -Comuniqúese.

R, V [í-i-EoA M orales.

cedente acceder a lo pedido. (

el Presidente de la Re-!Por tanto: 
pública.

acuerda:

Considerando; Que de conformé 
con las certificaciones acompaSada r 

j ha acreditado plenamente que el ptü 
| cioitario no es responsable dd deb 
[de contrabando y defraudarióa fiad 
[que le fue imputado por la Haótaá 
¡Pública y por consiguiente la * *

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre [ 9ue ésta le impuso como dementa r
cesorio no puede subsistir váliámmfcde 1960.

Vista para resolver la solicitud que 
can fecha 15 de los comentes elevara 
al Poder Ejecutivo el señor Colín M. 
Shax, de generales conocidas actuando 
en representación de la Empresa Hon
durena de Vapores, S. An del domicilio 
de Puerto Cortés, contraída a obtener 
cancelación de la rave “Aztec”, pro
piedad de su representada, que obtuvo 
Patente Definitiva de Navegación N® 
16 el 28 de noviembre de 1947, en el 
Puerto de Tela, en vista de haber sido 
retirada del servicio por venta hecha 
a la Mitsubishi Shoji Kaisha Limited, 
de Osaka, Japón, para ser desmantela
da y usada como hierro viejo.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 

El .Secretario de Estado en los Dos- en e* Artículo 16 de la Ley Orgánica

Considerando: Que por la* 
legales que anteceden es prócefafe *  
ceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de U fc-

ACUEXM:

Tor Tanto 
tVÚfeliea,

el Presidente de la  Re-

ACUERDA:

Autorizar al Delegado de Zona del 
Duerto de La Ceiba, para que previa 
comprobación de hager pagado loa im- 
pTjettoe respectivos y la rea un cía ex-1 
y u ga de todo redamo por el pago del ( 
transporte de la correspondencia que le j 
cmferegaea les paisee súgnatarios de la )

Que por la Tesorería General de la' 
República, se devuelva al señor Henry 
Arévalo F., la cantidad de (L  355.50) 
trescientos cincuenta y cinco lempiras 
cotí cincuenta centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la núsma cuenta de su 
ingreso.—Comuniqúese.

R. Villepa Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueno Arias.

Acuerdo N* 916

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre 
de 1960.

En aplicación al Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la República.

ACUERDA:

1*—Ampliar las siguientes Partidas:

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Ruejo Arias.

Acuerdo N« 91*

Tegucigalpa. D. C.. 21 de diciembre 
de 1960.

Vista la solicitud que con fecha 16 
de los corrientes, elevara al Poder Eje
cutivo el Abogado Miguel Alfonso Cu
bero, mayor de edad, soltero y de este 
vecindario actuando en representación 
de Sea Higvays Inc., con domicilio 
en el Pan American Bank Building en 
Miami, Florida E. U. A^ contraída a 
obtener Nueva Patente Definitiva de 
Navegación de la nave “Flagier Odeca” , 
anterio mente llamada “Henry M. Fla
gier”, propiedad de su representada por 
compra que hizo a la West India Fruit 
& Steamship C* Inc., el 15 de octubre 
de 1960, por medio de escritura de com
praventa sujeta a Primera Hipoteca la 
que se encuentra inscrita al N* 35 folios 
138 al 141 del T uno 5* del Registro 
de Baques de Puerta Cortés, que ob-

jde Marina Mercante Nacional y estar 
j solvente con el Tesoro Nacional.

• Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al Delegado de Zona del 
Puerto de Tela, para que previa com
probación de haber pagado el impuesto 
respectivo y la presentación de la Pa
tente Definitiva de Navegación para su 
inscripción en el libro respectivo, haga 
la cancelación de matrícula de la nave 
“Aztec”, propiedad de la Empresa 
Hondurena de Vapores, S. A—Comuni
qúese.

R. V11.1 eda M orales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Jorge Buena Arias.

Que por la Tesorería General le b 
República, se devuelva al *eácc &p 
ridión Ocón Orozco, de genéralo nú- 
cadas, la cantidad de (L 500.00) qé 
ntentos lempiras, de que se h* M* 
mérito, debiéndose afectar con ota i* 
vol ueión la misma cuenta de su agw*

Com un í q u ese.

R. VlLLEDA M'IULEv

El Secretario de Estado «• b* 
pachos de Economía y Haciead**

Jorge Bucso i r »

Acuerdq N* 922

Tegucigalpa. D. C- 22 de 
de 1960.

En aplicación del 
Disposiicones Generales d«  ̂ _ ^
to General de £ ‘¿re*"  
gente, el Presídeme 3e U

aoíehba:

Acuerdo N° 920

Tegucigalpa, D. C.. 22 de diciembre 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha cuatro de diciembre

p -  -Ampliar las Pw **#

titu b o  i

RAMO DE « a * * » 0 * 1

C A P flV W  &

PROVEEDURIA gEJ ¡ ? AL 8111 REPUBLICA
y._Talleres T i p ^ B * ^ 0

"Aris**
-  J l M * 0

pda. 8-0 Asign*»**
utilizará acuerde «■ 
raciones, L 2A3L5A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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^gtijnación ^  sl

I T\.  ( i C.>
. i r a !  dt Egreso* o Iricrrsus iig cn tc :

DENCIAS

'  V\ Pr«uT>«f'tn GeTie' : VENTA DE FIEN ES V SERVICIOS
I***®6 " gente: ! CORRIENTES POR DEPEN-

*  *  Y SERVICIOS1
ncPí^]- ¡ Lenta de Materiales de Talleres 

Talleres del Estado, L 1.000.00..
Comuniqúese.

** Í S f O K  DEPEN
DENCIAS 

±  jgji y ^ rpdttCtoí

Tc:?ui ¡galpa, D. C.. 2" 
de IwO.

de diciembre 1059".
lO'l^tei'ír ai mes

ACUERDA:

je Téfa* R. V ii.tel»a M orales.

] Resulta: Quf. ]a Administración de 
F.l Prftsidcatt de la R fpaldita ] Rentu; de Puerto I.orles al emitir su

¡ informe correspondiente, deja a criterio 
'* la Secretaría de Economía y Ha- 

Cancelar, a partir del 31 de diciem- rienda la devolución de los L 150.00 a 
bre del año en cur 'o, el nombramiento que también se contrae la presente so- 
del señor Alberto Rodríguez, como Sub- b 1, -m vista de carecer de datos 

¡Jefe de la Sección Agrícola y Forestal, relacionados sobre este asunto.

lo-, I U 'i’n la raiyr*'ía,'Ü
' t- IL 2OÜ.00I doscientos lempiras, d »  
que se ha he< ho mérito.— Comuní(lu*s&-

R. VlLLEÜA MORAL»

El Seo el ano de Estado en lea- Oes- 
pachos de Economía y Hacienda,.

| Jorge Ruejo Arias-

Acuerdo V  932

****
_ Jd Esto*». L 2-531-50, D  Secretario de Estado en los De, dependiente d é la  Dirección Generil de! de k s  presentes diD-1 Tegucigalpa, D. C„ 29 de dici

Z m  , P* °* dC Kc0n0ra,a y Har,enda* Estadística y Censos— Comumquese. j ^  (,¡0 trasIa(lo a la Dirección i de 1960.
Yji 1 mi  Morales.

diciembre

SSestoP** *? Dt>"'y Hacienda,

Jefge Bueso Aries.

Jorge Bueso Arica, R. VlLI.EOA V,)K .Es
gene 
General

Acuerdo N* 926

Tegucigalpa, D. C , 27 de diciembre 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

El Secretorio de Estado en los Des- ■ 
pachos de Ecunomía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

de Aduanas y Tributaciones 
! Indirectas para los efectos de que rin
diera su dictamen.

Acuerda N« 923

D. G, 22 de diciembre ,

Dejar sin ningún valor ni efecto la 
&UÜC4CÍÓB ai Articulo 72 de las ¡ Orden de Pago N* 3871-G, ya que por 

ggftúr~“ Generales del Presupues- ¡ error ^  imputó al Título VII, Capítulo 
aCeaeni de Egrese® e Ingresos vigen-1 ^  Scttciórr 1.—Partida 6-G, siendo lo 
% d Prtsátoít de la República, j correcto Título VII, Capítulo III, Sec

acüb&a:

H-*BpíUr la Partida siguiente: 

TÍTULO VI

UU0 DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO XII

EDITORA NACIONAL

I.—Editara Nacional

ffc. «M? Asignación global que se 
ditoá 1 detallarse de acuerdo con 
*i¡> dutficarioaea, L 20.229.32,

atender a la ampliación an-

ción 2, Partida 6-G, por (L 731.28) 
setecientos treinta y uno, veintiocho 
centavos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

pachos de Economía y Hacienda,

J o ^ e  Éueso Arios.

Acuerdo Ntf 929

Tegucigalpa, D. C , 28 de diciembre 
de 1960.

F.I Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a! señor Jorge Antonio Ca 
nales Mejía, Delegado de Fábrica, en t pública, 
la Sección de Fábricas de Aguardiente, 
dependiente de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, en 
sustitución del señor Filiberto Baraho-,

El Secretario de Estado en los Des-!na M-, que renunció. El nombrado de-
[ vengará durante los dos primeros me- 
■ses en el desempeño de su cargo, el 
j 80% del sueldo que asigna el Presu- 
l puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente ,de conformidad con el Artículo 
55 del citado Presupuesto, a partir de 
Ib fecha en que tome posesión de su 
puesto.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 927

Tegucigalpa, D. C , 27 de diciembre 
de 1960.

Visto para resolver el Oficio N* 8751,
M suscrito por el señor Virgilio Joya Mon-

■ M atine la 'estimación del si- ¡ cada, en su carácter de Sub-Secretario 
(■ *  «peso del Presupuesto Gene- {de Gobernación, Justicia y Seguridad 
■ fc EpesM e Ingresos vigente: j Pública, contraído a  pedir a este Se-

mrA DE BIENES Y SFRVTrrnc: cm aría  de Estado 80 <tevudv» a los 
Y &ERV1CI0S< señores Hendricus Van Den Berg, Oíi-

cinista y Lousa Catharina Jobanna 
i Schouten de Van Den Berg, de oficios
‘ domésticos, mayores de edad, casados,
1 holandeses por nacimiento y con resí- 
1 ciencia en este Distrito Central, la can- i

CORRIENTES POR DEPEN
DENCIAS

Visto para resolver el oficio N* 8 2 9 ^  
suscrito por el señor Virgilio Joya Mam- 
cada, en su carácter de Sub-Secretan»

! R-’-'alt;.: Que la Dirección General de Gobernación, Justicia y Seguridad
de Aduanas y Tributaciones Indirectas Pública, contraída a pedir se devuelva-, 
al devolver su traslado fue de opinión jal señor Luis Amoldo Berkling, Miajort 
porque solamente se devuelva la can ti- j de edad, casado, Ingeniero y del re 
dar] de I. 157.35, ciento cincuenta yicindario de San Pedro Sola, la  cauri- 
siete lempiras con treinta y cinco cen- dad de ]L 200.00), pagados como ga— 
tavos de que se ha hecho referencia, j rantia por su permanencia en (A p a l»

como extranjero.
Considerando: Que de conformidad j

con los informes que anteceden es pro- j Resulta: Que al oficio se acompaña» 
ceden te acceder a lo pedido. ! <1 recibo talonario número 127ÍI0 d©

i fecha 22 de septiembre del corriente' 
favor del señor Luis Amoldo- 

j Berkling mediante el coa) se acredita? 
í haber depositado la cantidad? cuya de—

, 1 , , ! volución se solicita.L>ne por la 1 esorena General de la l
República, se devuelva a la Cervecería] Considerando: Que de conformidad*
Hondurena, S. A., por medio de s u ' con el Artículo 2^ del Decreto Legw-
representante legal, señor Emilio E s-1 látiro N1'' 74 de 10 de febrero de 193-E*
paña Valladares, la cantidad d e .......... 'e l depósito a que están obligados los-
<L 157.35) ciento cincuenta y siete extranjeros que deben permanece» tacú
lempiras con treinta y cinco centavos, ! el país, les será devuelto después dev
de que se hace mérito, debiéndose tres meses de su ingreso,
afectar con esta devolución la misma |
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese. 1

Por tanto: el Presidente de la Re- *

ACUERDA:

R, V im .eda Morales-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

R. Vi 1,1 eda Morales.

Jorge Bueso Arias-

' de Materiales y Productos 
de Talleres

Acuerdo N* 930

Tegucigalpa, D. C , 28 de diciembre 
de 1960.

El Secretario de Estado en los Des- i 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N* 931

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre 
de 1960.

Considerando: Que por el depósito 
j de que se hace mérito fue enterado^ 
! con fecha 22 de septiembre del co- 
j m ente año, habiendo transcurido porr 
! consiguiente los tres a que se- refiere' 
la Ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

del Estado, 
’^ájwse.

R. Villeda Morales.

JS W ario  de Estado en 103 Des- 
*  EronoiáX* y Hacienda,

Jorge Bueso Arias, 

Acorde N* 924

4 ^  ^  diciembre

i * ™** <  Artículo 72 de Jas 
del Presupues- 

ÍU.U fjgTe90e * Ingresos vigen- 
'  neddeate de la República,

« u a u  a;

u  Partídil

titulo i

06 CMERNACION 

CAP[TULO IV

j Que por la Tesorería General de la» 
| República, se devuelva al señor Ar1-  

\  ¡sto para resolver el oficio N* 9796,1 noldo Bcrkling, por medio de sa apo- 
. suscrito por el señor Virgilio Joya Mon- i de r a do Trinidad Daniío Paredes, í s j 
(cada, en su carácter de Sub-Secretan o cantidad de (L 200.00) doscientos lem—

I on^oouo ' tidad de (T 40000» t ' t 1 I Para rt>̂ ® v^r a so icitu dé Gobernación, Justicia y Seguridad piras de que se ha hecho mérito.— -
L - 0.2 2 9 .3 2 . - ; t dad (L 400.00) cuatrocientos lem-¡sentada con fecha doce de mateo del  ̂P¡i)Iicii contraída a pedir se devuelva Comuniqúese 

! p iras enterados en carácter de deposito, corriente año, por el señor Emilio E s - '^  ^ .ñor Franrisoo Hernández Labajo f
en la 1 esorena General de la Repu- j pana Valladares, en representación de la maVor‘ de cUH. J  ! R- Villeda Morales,n .  . . .  . , , . , <- ’ „ , mayor de edad, casado, maestro sastre, i
a ltearen  cumplimiento del Articulo 2j  Cervecería Hondureña, S. A., contraída ( d(, na(:¡tínalidad salvadoreña

siguiente:

« J^TAtagráficos 
Aristón’'

global que se 
*  «cuerdo con 

E 1.000.00.

t  * ** ampliación an-
*  tot^eciáii de) si-

del Decreto Legislativo N0 74 de 10 
de febrero de 1934.

Resulta: Que a la excitativa ge acom
pañan los recibos talonarios números 
115393 y 115394, extendidos por el Te
sorero General de la República, me
diante los cuales se acredita el depó
sito cuya devolución se solicita.

Considerando: Que después de tres 
meses de residencia en el país a los 
inmigrantes se les devolverá el depósito 
que hubieren enterado « 1  la oficina 
correspondiente.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a los señores 
Hendricus de Van Den Berg y Lousa 
Catharina Johanna Schouten de Van 
Den Berg, de las generales indicadas, 
la cantidad de (L  400.00) cuatrocien
tos lempiras, de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar la misma cuen
ta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

.  p&iir 1. devolución de ,1. >57.35, j ^  ,cg a to d .  7 ,  'p ¡ í J  ^
pagados en concepto de impuestos e n ,¿ ad dc (L 200,00), pagados como g a -* ’
la Administración de Rentas de San Pe-1
dro Sola, y (L 150.00) enterados en la ¡com„ extranjero.

i rantia por su permanencia en el país ’ Jorge Hueso Atitu*.

Administración de Aduana de Puerto 
Cortés, en calidad de depósito como 
garantía para la reimportación al país

Acuerdo N9 933.Resulta: Que al oficio .se acompaña 
el recibo talonario número 115692 dej

de 15 cilindros vacíos para envasarjfecha 17 de septiembre del corriente! Tegucigalpa, D, C., 30 de dírtemhfff 
amoníaco. año, a favor del señor Francisco Her- de 1960.

* nández Labajo, mediante el cual se i v
Resulta: Que en catorce de los mis- j acredita haber depositado la cantidad L ,. ?pIlcacl“n 41 Art,CUÍo 10 1®**

mos se remitió la solicitud presentada [ cuya devolución se solícita, 
a la Administración de Rentas de San j
Pedro Sula a fin de que emitiera el ( Considerando: Que de conformidad 
dictamen sobre la devolución solicitada.con Artículo del Decreto Legisla- 
por la cantidad de L 157.35, y una vcz;t»vo ^  * 4 de 10 de febrero de 1934 
cumplimentada la remitiera a la Ad-1el Opósito a que están obligados los 
ministración de Aduana de Puerto Cor- ¡ G ranjeros que deben permanecer en el 
tés, a efecto de que esta última depeu- Pais* dovwJte después de tres
dencia se pronunciara sobre la proco- j ^  su 'TiSTr̂ °-
dencia o improcedencia de U devnlu-j Considerando: Que por el depósito
ción de L 150.00 que también se so- qUe se hace mérito fue enterado

! licita. ■ con fecha 17 de septiembre del rorrien-
_  . _ , -* , ' te ano, habiendo transcurrido por con-Resulta: Que la Administración d e , , , ,'  nimii.mta Inr trae m AcChi o r»il£> es* ra.

Reptas de San Pedro Sula al evacuar.
su traslado insertó el informe que en

¡guíente los tres meses a que se re- 
’ fíere la ley.

Disposiciones Generales del Presupuesto* 
General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la Kepábüem

acosrda:

1*—Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO XV

RAMO DE RECURSOS NATURALES-

CAPITULO I I

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS NATURALES.

su parte pertinente dice: “Analizando; p or tanto: el Presidente de la Re
to anterior, el suscrito dictamina q u e ; pública, 
sí procede la solicitud que antecede a i acuerda:
fin de que se le devuelva a la Cerve-j , . , „
rería Hondurena. S. A., la cantidad de! Que F>r la Tesorería General de U 
L 157-35, valor pagado demás al fisco J República, se devuelva *1 señor Fran-J

9-*—Gastos de Inversiói

Pda. 5-G Construcción es cni-- 
les varias, n.c., adi
ciones y reparaciones 
extraordinarias . . . L 5ÜL0&'

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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^ —La ampiiarinn n tm or tran^- 
fierp de la Partida 3-X, Imprevistos. 
Sección I9—Gastos Diversos, Capítulo 
VI, Diversos Gastos de! Ramo y del 
Título antes mencionado. — Comuní-

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estada en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 934

Tegucigalpa, D. C , 31 de diciembre 
de 1960.

El Presidente de la República

Nombrar a! señor Alfonso Alvarez Zú* 
níga, Aforador de Paquetes Postales, en 
la Sección de Paquetes Postales depen
diente de la Administración de Aduana 
de La Ceiba, en sustitución del señor 
Miguel Cerrato M., que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño
de su cargo, el 80% del sueldo que 
a-itma el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Art. 55 del citado Presupuesto, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Artos.

Acuerdo N9 935

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de 1960.

lempiras, de que se ha hecho mérito.—
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loa Dea-
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 936

Tegucigalpa. D. C . 31 de diciembre 
de 1960.

En aplicación al Artículo 7 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República

ACUERDA:

l 9—Modificar las Partidas siguientes, 
aprobadas en el Acuerdo N 9 lp 7 del 19 
de manto del año en curso:

TITU LO  I

RAMO DE GOBERNACION .

CAPÍTULO I I I

CONSEJO NACIONAL DE 
ECONOMIA

2.—Gastos de Funcionamiento 
Am pliaciones

Pda. 7-G Artículos y m ate
riales de oficina . L 675-00 

Pda. 9-G Combustibles y lu 
bricantes y m ante
nimiento de equi
po ...........................  400.00

29—Para atender a la Ampliación an

terior, amplíase ia estimación del si

guiente ingreso del Presupuesto de 

Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES V SERVICIOS 

CORRIENTES POR DEPENDENCIAS 

Vcrío de Materiales y Productos 

de Talleres

Talleres del Estado . . . .  L 19.365.73 

) —Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

TOTAL ................................ L 1.075.00

29— Los aumentos de las Partidas 
anteriores se deducen de lás Partidas 
siguientes;

TITU LO  I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I I I

Acuerdo N* 938

Tegucigalpa, D. C-, 31 de diciembre 
de 1960.

En aplicación al Artículo 13 de tas 

Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vigente, 

El Presidente de la República 

acuerda:

1®—Ampliar las Partidas siguientes: 

TÍTULO VI

RAMO DE ECONOMIA 
Y HACIENDA

CAPITULO X I

ESPECIES FISCALES

1.—Especies Fiscales

Pda. 2-G Retribución p o r  
venta de especies

A V I
Patentes de Invención

La infrascrita. Jefe de la Sección 
fe Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de ages 
co del aSo recién pasado, se admitió 
la solicitud que dice: “ Patente 
de Invención,—Poder Ejecutivo.— 
Secretarla de Economía y H aden, 
da.—En representación de la Com
pañía Rohm & Haas Compauy, una 
corporación del Estado de D e la ta 
re, manufactureros domiciliados en 
222 West, W ashington Square, en 
la ciudad de Filadelfla 5, Estado 
de Peuosylvania, Estados Unidos 
de América, según el p o d e r  que 
Obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a so
licitar patente de Invención por 
veinte (20) afina, para el invento 
denominado: com posición  h e r b i
c id a  Y MÉTODO PARA CONTROLAR 
HIKBBAS KN CULTIVOS AGRONÓMI
COS, conforme a las descripciones 
espa- Ificaciones y reivindicaciones, 
sin dibujos por tra tarse  de un si na 
pie procedimiento, que sa acompa
ñan por duplicado, a fin de que 
admitida esta solicitud, se le dé el 
trám ite de ley, y una vez pagados 
los derechos respectivo» en la Te
sorería General de la República, 
conforme a vuestra orden de pago, 
se otorgue patente de invención a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me. 
moría y reivindicaciones con vues
tra  resolución .—Tegucigalpa, D. 
ü., veintinueve de Agosto de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
tos efectos de ley —Tegucigalpa, P, 
C., 15 de enero de 1963.

(f) Jorge Fidel Durón”. 
pone en conocimiento 44 ¿ ¡ J  
para los efectos de
pa, D. C.t 15 d* enero 4*

Argknthu IL  o t Caí**
lq  A. 63.

La Infrascrita, Jst« 4* *  
de Patentes y Marcea 
dependiente de la 
Economía y Hacienda, h** ̂  
que con fecha 18 de le b r n o ^  
en curso, se admitió lam ínate  
dice: "Patente de Inrendds,^ 
ñor M Inlstroúe'Roonomla j g,rt_ 
da. -  En representación d« 
ntum Laboratories Limited, ^  
pafifa organizada bajo lu i«;ei4( 
Dominio del Canadá, atav-qfe 
en 1300 Sun Life Balldlng. 
de Montreal, Quebec. Canadá, w  
go a  p e d i r  ae sirva eooeeife 
patente por un periodo de «fe i 
años, para el invento denoml&jfc 1 
PROCESO Y APARATO PASA »[, «r  1 
NA MIENTO DEL ALUMINIO, delud
acompaño descripciones j  dtboj» 
por duplicado, reealmando coso fe 
su exclusiva propiedad locontmifc 
en las hojas de reivindicacfanmya 
se Adjuntan también por óupdafc 
Presento el poder pan que team 
ne y se me devuelva, y en as opa 
tunldad, suplico conceder 
te que solicito, mandando danto 
un ejemplar de la detcrtpdfrf 
reivindicaciones con la comUadi 
de ley.—Tegucigalpa, D, C„ l%t» 
febrero de 1963.—Daniel CucoL" 
Lo que se pone en conoclmtoietol 
público para los efecto* de 1 ^  
Tegucigalpa, D. C.( 1& üe lebwvto 

! 1963.

Y Uto para resolver el oficio N9 10274, 
suscrito por el señor Virgilio Joya Mon
eada, en su carácter de Sub-Sec retari o 
de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se devuelva 
.al señor Jame?. Arlhur Clark, mayor 
de edad, soltero, Pastor Misionero, de 
nacionalidad norteamericana y con per- 

■n Olanchíto, departamento 
■de Y oro a cantidad de L 200.00 dos- 
■ - entos lempiras pagados como garan- 

r su permanencia en el país como 
■extranjero,

R -sulla; Que al oficio se acompaña el
.*>o talonario número 126662 de fe

cha 7 de septiembre del corriente año, 
a favor del mencionado señor James 
Arthur Clark, mediante el cual se acre
dita haber depositado la cantidad cuya 
-devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
cOB el Artículo 29 del Decreto Legisla
tivo N9 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito de 
que se hace mérito fue enterado con 
fecha 7 de septiembre del corriente año, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
loe tres meses a que se refiere la Ley.

Por tamo: el Presidente de la Re
pública,

ACUER0A:

Que por ia Tesorería General de la 
República, se devuelva «J señor James 
Arthur Clark., de generales indicadas, 
1* cantidad de (L 200.00) doscientos

CONSEJO NACIONAL DE 
ECONOMIA

2.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 6-G Viáticos y varios
gastos de viaje - L  675.00 

Pda. 11-G Estudio de Desa
rrollo Económico 400,00

TOTAL ...............................  L 1.075.00
—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 937

Tegucigalpa, D. C-, 31 de diciembre 
de 1960.

En aplicación a l A rtículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la  República

ACUERDA:

1*—Ampliar la  P artida siguiente: 

TITU LO  V I

RAMO DE ECONOM IA Y 
HACIENDA

CAPITULO X II  

EDITORA NACIONAL 

1.—Editora N acional

Pda. S-G Asignación global que se 
utilizará a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones.........tL 1936S.73

fiscales . .. I, 5.000.00

Pda. 3-G Especies Fiscales
y su material . ,  1.000.00

Suman las Ampliaciones . .  L 6.000,00

211—Que la Dirección General de Pre

supuesto y la Contaduría General de la 

República, tomen razón del presente 

acuerdo. —Com uníquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recom ienda a  loe concesiona

rios y a  su s represen tan tes, que 

paro  la pronta tram itación d e  l a s : 

solicitudes de lib re  registro que j 

p resenten  a  este Ministerio, deben  

citar el decreto correspondiente y 

oeterm inai con toda c laridad  los 

servicios y dem ás im puestos a  que 

w é n  obligados o p ag ar a l Estadc 

.o s  formes a  su  concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
M Uea* f  CntanmrrrrinsBi

Ar g en tin a  M. de  Cu Lvez

lg A. 63.

Argentina M. di Chí™ 

lp A. y 2 M. 63.

La infrascrita, Jefa de la Sección I 
de Patentes y Mateas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco- 
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con lecha catorce de enero del'afio 
?n curso, se admitió ia solicitud 
que dice: "P aten te  ae InveLc óu. 
— Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compañía Ri-hm & 
Haas Compauy, una corporación 
del Estado de Deiaware, manufac
turero» domiciliados eo 222 West, 
Washington Square, Filado:fie 5 
Penneylvanla, Estado* Dmoos cu 
América, aegdu el poder que obra 
en esa Secretarla de S itado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
Paten te  de Invención por veinte 
(20) «fio», para et invento de&oml 
nado: c o u posiciones h er b ic id a s  
c o n ten ien d o  lactam as, conforme 
a las descripciones, especificacio
nes y reivindicaciones, sltr dibujos 
por tratarse de un simple procedi
miento, que se acompasan por du 
pilcado, a  fin de que ad a  luida esta 
solicitud con !cs dccumentoe que' 
se acompañan, se le dé el trám ite de 
ley, y una vez que se hayao pagase 
los deiechos respectivos, conforme 
a vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la República, 
se otorgue patente de invención a 
favor de mi representada, y que at 
me devuelva un ejemplar de la me
moria y descripciones, con la cons
tancia de vuestra resolución.—Te- 
guclgalpa, D. C., oatoroe de enere 
de mil novecientos sesenta y tres—

*  infrascrita, Jefe de ir a * *  
Patentes y Marcas de FkMa, 
tendiente de 1» Secretarla A 
momia y Hacienda, hace «fe 
i con fecha 22 de enero del t i
curse, ae a dm ití la «NcM 

i dice: "Patente de íowfeía- 
lor Ministro de Eco coa íi 
nds— En representación* Jto 
Eeeenfiai oí &Cheoifcsl0gfei 
> comotSfa organizada es al 1  
lode New Yoik, coefoBtkfife* 
ciudad de Nr w Toit, et dtt 
tado, Estados Unidos 6*lato 
. vengo a pedir se »irn «fe 
ríe patento pw s#
Inte afioa. para el inrestodfe 
nado: CONTROL n* H OUM  
L  CIGARRILLO, cok wim* 
HALOGENO VI NILTOfTtt*1
* LqviLO, del cual aewwel»*
I pelones per duplicado, ifefe* 
como de su eieloeln fetototo 
contenido en las hoja* de feto 
raciones que se adjuntas tofeto 
rduplicado. Prefecto sljtodtoP 
que se razone y fe «* dsfefe 
>o su oportunldsdt iupSB#,toJ 
r la patente que eeíM**** 
nde devolver un 
scrlpclón y r»i»fed(«®j®*

codsrancla da J
, D. C., 22 de enero •  ^
miel Casco L.” 
i conocimiento di* 
s efectos dé lef-—'
. C.t 22 de «ñero de tf»

Argentina Ü* **^

A. 63,
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■ fcM ífft». J ' fe ^
I* i  M a rc a s

^ d i e n t e  de I. 
* f ! S r í e 8 c o r o m U y  H « - 

itber: que » "
8« n 

la eolici-

“*a»isír0 ,  <l*‘
*¿S *de una n a 1* 8 d e  *, b n '
¿fpoier Bjeeuti*o.—Secre-
£ ,*  Ec«K»<» * H“ '“ ‘representación de la 
* 3 ,  M ank&Co Inc
¡Jarporadó” de! Estado de 
S i l  Jersey, manufacture-J l E S -  88 ¡» 126
u  Lineóla Avenue en la ciu- 
¿T je Rahway. Estado de 
jL ,Jersty . Estados Unidos 
a. América, «gún el poder 
utobra en esa Secretaría de 
y f a  respetuosamente com* 
-neo asolicitar ei registro 
yfcpfrito, como marca de fá- 

bondurefia. de la mai ca 
éítórica oenominada:

COSMEGEN
tgin el clisé, marca que am- 
jm, distingue y protege me* 
nrtmomicina para usos medi
carle*, la que sin distinción 
¿i Umsño, color o diseño es* 
pisa!, se aplica o fija a los 
«torios y productos mismos,
« t los envases, recipientes 
receptáculo?, cajas, paquetes, 
iris , bultos y envoltorios 
qulns contienen, por medio 
4e impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
ffl isa otras formas y modos 
(feralmente acostumbrados 
«d comercio y la industria, 
P®* todo !o cual se agregan 
kidemás d o c u m e n t o s  de 
hf.-Tegucigalpa, D. C., cinco 
á* marzo de mil novecientos 
••ftay tres.—(f) Jorge Fidel 
torta”. Lo que se pone en 
Jtámiento del público para 
•efectos de ley.—Tegucigal- 
*» to- C-* W de marzo de 1963.

M. de ChÁvez

tojll A. 63.

La infrascrita , Jefe  de la Sección de Pfitentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha tre in ta  de octubre del año 
recién pasado, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro  de une marca de fábrica. -  S. P. E .—Secretario de 
Economía y Hacienda. —Yo, Enrique Rivera G , mayor de 
edad, casado, del vecindario de San FedroSuía , accionando 
en mi condición de Representante de la Compañía Cuauhte- 
moc, S. A. sociedad legalmente constituida conforme a las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, domiciliada en Cuauh- 
temoc N orte N9 2202, en Monterrey, Estado de Nuevo León 
México, según la escritura de poder adjunta, respetuosam ente 
comparezco a  solicitar el registro y depósito de la Marca de 
Fábrica denominada: "Cerveza Colosar*, la que consiste en

de ley. —Tegucigalpa. D. C , 14 
de marzo de 1963.

Argentina M. de Ch Ávez 

19 y 11 A. 63.

La UafiMcrtt», Je ta  da 1* Sección 
i s  Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependiente d e  l a  Secrttarta  de 
Cconomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintitrés de febrero 
del año en carao, se adm itid la soli
citad que dice: '‘Registro y depósito
da ana marca de fábrica__Señor
Ministro de economía y Hacienda. 
—Yo, Darío Montes, mayor de edad 
cafado, Abogado y de rete vecinda
rio, con la consideración debida, 
comparezco como representante de 
Perlón -  Warenzeichenverband E. 
V., del domicilio de F ra a k fu rt-  
Main, en Alemania, con poder que 
presento razonado, para que se me 
devuelva, pidiendo el gistro y depó 
sito de la marca de fábrica de mi 
representada, que consiste en ts 
palabra: “ Perlón” ,

una etiqueta rectangular, en cuyo centro aparece un em blem a 
de color rojo vivo, y en la parte superior de ésta puede leerse 
la palabra “ Cerveza” , y en el centro la palabra “Colosal” , 
en letras grandes de color blanco. En la parte inferior de la 
misma, hacia el extremo derecha, se encuentra una cinta de 
color azul en donde puede leerse la palabra “ Clara” , en la 
parte superior de dicho emblema, encuéntrase un óvalo de 
color azul, ostentando en su reentro un jarro, en cuyo cuer
po puede apreciarse la efigie de una persona representando 
a un indígena. En la parte lateral derecha de la etiqueta, 
se leen las pa 'abras “ Cervería Cuanhtemoc” , S. A., Monte
rrey  México’* y en la parte lateral izquierda las palabras 
'Marca Registrada -  Hecho en México**, conforme al clisé 

y al Certificado N9 109495 del mes de abril 11 de 1962, de la 
Dirección General de la Propiedad Industrial, de la Secretaría 
de Economía de México, marca que am para, distingue y pro
tege toda clase de cerveza, la que se u°a estam pada o grabada 
sobre los artículos o por medio de etiquetas y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley. 
Rurgo al Señor Ministro acceder a lo solicitado.—Trgucigi.Ipa, 
D C., tre in ta  de octubre de mil n o v e c i e n t o s  sesenta y 
dos.— (f) Enrique Rivera G. -  Cervecería Cuaubtem- c, S. A.” . 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1963.

Argentina M. de ChÁvez

19 A. 63.

dentro da una elipse, y en cualquier; 
tipo de letra, color o tamaño, pues 
la palabra es la fundam ental, come 
aparece en las etiquetas que acom
paño y el clisé respectivo; dicha 
marca le sirve para distinguir, am
parar y expender los productos que 
fabrica: medias y otros tejidos; se 
usa en ia forma antes indicada y 
*e aplica a los productos en su» 
empaques y demás medios que tos 
contienen, en las formas acostum
bradas en el comercio. Acompaño 
diez etiquetas y o-i demás doeu 
mentes requeridos por la ley, rogan- 
do lrs trámites, y en su oportunidad 
el acuerdo correspondiente.—Tegu
cigalpa, D, C.. vein titrés de febrero 
de mil novecientos Sfsenta y tres. 
— tf) Darlo Montes” . Lo que se 
pone tn  corn cimiento del público 
para loa efectos de ley.—Teguoigal- 
pa, D. C., lp de marzo de 1963.

Argentina M. de ChÁvez.
Ip A. 63.

mentó adjunto, certificado de 
registro N9 13.807 del 22 de 
noviembre de 1962, inscrita en 
la Oficina de Marcas y P a ten 
tes de Invención de la R epú
blica de Guatemala, marca que 
distingue, am para y protege 
en general aparatos eléctricos, 
máquinas y accesorios, parti
cularmente linternas y batería  
y pilas secas y húm edas, la 
que sin distinción de tam año, 
o color se aplica o fija a loa 
artículos y productos mismos o 
a las cajas, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos gene
ralm ente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., cinco de 
marzo de mil ^novecientos se
senta y tres .— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegurigal- 
pa, D. C., 14 de marzo 1963.

Argentina M. de ChÁvez 

19 y 11 A. 63.

k ú tf ta s e r i t a ,  j e f e  d e  ]a  

T ^ e  Patentes y Marcas 
^***ca, dependiente de la 
Z ” ** de Economía v Ha- 
2 * ’ *8ce que con

marzo del año 
*dmitió la solici- 

“Registro y de- 
r ^ UD‘ °*rca de fábri- 
fcfc Ejecutivo.—Secre
t e ;  y Hacien
S i r, r7 B* * nt*ci6n de la 
¡ ¡ T f c l . í f »  B r o t h e r s ,  

Limited, una

K jJ°*S unl¡gh t, Ches 
****•> según el po- 

*  P r e t e r í a
^**0, reBDstuoearaente 

* solicitar el re

gistro  y depósito de la marca 
d*- fábrica denominada:

SUN
según el clisé, y conforme al 
adjunto  certificado de registro 
N9 680131 del 8 de junio de 
1949, renovada por c a t o r c e  
^ños, a partir del 8 de junio de 
1956, en la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marca 
que am para, distingue y pro
tege preparacione.-i para Uvar, 
emb anquecer y blanquear, to
do para propósitos de lavan
dería y usos domésticos; de
tergentes que no sean para 
uso, en procedimientos indus
triales y jabones, la que sin 
distinción de tamaño, color,

o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, bultoB, fardos, y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetes, m arbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalm ente acos
tumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se ag: egan los demás do
cumentos de ley. -T egucigal
pa D. C.. cinco de m arz * de 
m i I novecientos se enta j 
tre s .—tf) Jorge Fidel Du ón” 
Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efectos

La infrascrita, J e ta  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de marzo del año 
en curso, se admitió la solí 
citud que dice: “ Registro y 
depósito de una m arca de fá 
brica,— Poder E jecutivo —Se
cretaría de Economía y H* 
rienda.—En representación de 
la Compañía Duralux, Socie
dad Anónima, una sociedad de 
bidamente organizada y exia 
tente en conformidad con las le
yes de la República de Guate- 
mala, domiciliada en la ciudad 
de Guatemala, según el poder 
que t bra en esa Secretaría de 
Esteno, respetuosam ente eom- 
natezeu a solicitare] registro 
y depósito de la m atea de fá 
brica deto toirind;.:

D I  l í  A  L U X
y figura un Venado, según 
el clisé y conforme al docu-

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de marzo del 
hño en curso, se adm itió la 
solicitud'Que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fá 
brica.—Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y H a
cienda.—En representación de 
la compañía The Glidden Com- 
pany, una corporación del E s
tado de Ohio. con oficina pri- 
cipal en 900 Unión Commerce 
Building, en la ciudad de Cle
veland, Estado de Ohio, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denom ina, 
da.

SPRED
según el clisé y conform e af 
adjunto certificado de reg istro  
N9 644.058 del 16 de abril de 
1957 de la Oficina de P a ten tes  
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que am para, dis
tingue y protege pinturas, ba
ses de semipast» de pintura, 
líquidos mezclados para p in tu
ras, líquidos para acondicionar 
superficies para pintarlas, com
puestos granulares adiciónale» 
para pinturas y para rem en
dar parches, la que se aplica o 
fija sin distinción de tam año 
o color o dis* ño e pecial a lo» 
artículos y  productos mismos, gt

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA* — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUC^GAI^A P :  1 P E  ABRIL^ DE 1963

a V ü  e n v í 3 t  t i > i  i ¿
cuja?, paquetee, bulto? y envol* 
torios quu los c o r ta re n , por 
medio de impresiones, g raba
dos, etiquetas, m arbetes, f síar- 
eidor y en las otras formas y 
modos generalm ente usados 
en el comercio y en la indus
tria , para todo lo cual s** agre
gan los demás dccumentns ih 
¡ey.—Ti gucigalpa. D. C., cinco 
de marzo de mil novecien
tos sesenta y t r e s ,—(f) Jo r
ge Fidel Durón” . Lo que s» 
pone en conocimiento del pú
blico para !09 efectos de ley.' 
Tegueigídpa, D, C ., 14 de marzo 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 

19 y I I  A. 63.

rc.U J e . i * . . . u u - i r i a ,n , r . |  La in fra .c ri.a . J . f « j e  1.
‘ Sección de Patentes y M írese

d e  la

La infrascrita, Jt-fe de la 
Sección de Patente* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
f e c h a  cinco de marzo cb i 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
br ica.—P o d e r  Ejecutivo. 
Secretaría de Economía y H a
cienda.—En representación del 
señor Carlos KiP g O-saye, de 
ias Bodegas Carlos Hong. do
miciliado en la 2^ Avenida Tí- 
volt 1-28, Zona 9 de fa ciudad 
de Guatemala, República de 
Guatemala, según el poder que 
obra en esa Secretaría de E s
tado, respetuosam ente compa
rezco a  solicitar el registro y 
depósito de 1» marca de fáb ri
ca denominada:

CID RO R
Etiqueta, C i d r a  Espum ante, 
según el d i r é ,  conforme al ad
ju n to  cerrifirhdo de registro 
A9 12.892, inscrito el 22 de 

-enero de . 960 en la Oficina de 
Marcas y Patentes de Inven- 

-ción de la República de Gua
temala, marca que am para, 

.distingue y protege cidra es
pum ante, una clase de vino que 
producen las bodegas de mi 
representado, etiqueta en fon- 
tólo blancc-crema, en su parte 
superio r e inferior, una línea 

_ ro ja  con sucesión de equis en 
•dorado, y en la parte  superior 
-en letras negras la leyenda 
“ Hecho en Guatemala”  en el 
-centro un cuadro irregular do
rado y en letras negreta con 
adornos la palabra “ Cidror” , 
y  al lado izquierdo un cuerno 
d e  la abundancia, y en la pt*rt 
inferior la leyenda “ Bodeg s 

-Garlos Kong Guatemala” , ía 
.que Be aplica o fija a los en 
vasrs, recipiertee y frascos y 
botel as que los contienen, por 
medio de impresiones, g raba 
do?, etiquetas, m arbetes y en 
ias otras forma? y m< d s gene-

—ii,
tt iio ¡o rú a ' se agregan  lo*1 
d^más dreum entos de ley.— 
Teguc'galpa, D. C .,  circo de 
m a r z o  de mil nev* chu tos 
sesenta y tre s .—(f) Jo rge  Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Tegucig*!- 
oa D. C ., 14 d e  m arzo de 
1963.

Argentina M. de Chávez 

19 y  11 A . 6 3 .

La infrascrita , J e fe  de la 
Secc'ón de P a ten te s  y Marca? 
de Fábrica, depend ien te  de la 
Secretaria de Econom ía y H a
cienda, hace saber: que con 
fr’cha ocho de febrero d‘ i 
año en c u r s o ,  se admi
tió la solicitud que  dice: “ R e  
gistro  y depósito de una m ar a 
de fábrica. Poder E jecutivo.- 
Secretaría de Econom ía y H - 
cienos. E n representación de 
a com pañía Fosfo rera  i cst„ 
Rica, Saciedad A nónim a, una 
compañía organizada y exis
ten te  de conform idad con ífc? 
ley es de Costa Rica, domici
liada en la ciudad de Heredia, 
República o e  Costa Rica, se
gún el peder a d ju n to , respe
tuosam ente comparezco a  soli
c itar el registro  y depósito de 
la m arca de fáb rica  denom i r a 
da “ Aguila” , seg ú n  el clisé y 
conforme al ad jun to  certificado

de Fábrica, depe» diente oe 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha tre in ta  y uno de dici* m- 
b :e  del año recién pasado, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo. Secretarla de Econo
mía v Hacienda. - En represar- 
tacíón de I» Compañía Endo La
boratories Inc., químicos fur
n ia  c é u t  icos manufacturero?, 
cuya oficina principal y labo
ratorio? están establecidos en 
34-40 101 S tree t, en Riehtrv-v. 
Eih 18, Nueva York, Estado? 
Ui idos de América, según e 
peder que obra en esa Secre- 
tsría  de E*tado. respetuosa
mente comparez. o a  solicitar 
el registro  y depósito, como 
m arca de fábrica bondurefif, 
de la m arca de fábrica deno
minada:

VALPIN

ÍOSF^^^bodlUlilll)AGUHA
MICHOS IN'XY") £ t¿ / COSTA *ICA
FOSFORERÂ COSTA RICA S.A.

de registro  N 9 25.272 del 23 
de diciembre de 1961. del Re
gistro  oe M arcas del M iniste
rio de Economía y Hacienda 
de ia República de C osta Ricu, 
m arca que am para , distingue 
y protege toda c lase  de fós- 
£' ros, la que se aplica o fija 
por medio de impresiones, 
grabado?, e tique tas, m arbetes 
y en las o tras fo rm as y modo? 
acostum brados en el comercio 
y en la industria , a  las cajas, 
paquetes, bultos, fardos, en
voltorios > m ateria l de publi
cidad y de p ropaganda, pal
lo cual ?e ag re g a n  tos den á- 
(Jocofneri tos de ley .— iegucí- 
g^lpa, D. C., ocho d e  febrero 
de mil novecientos a< Benta 
tres  -  (f) Ju rge  F idel Durón” . 
Lo que ?e pone en conocimienb 
del público para  ios efectos 
oe ley —T egucigah  a , D. C., 
11 de febrero  de 1963.

según e! eli?é, l i  que am para, 
distingue y protege producto*, 
químicos y farmacéuticos, ei. 
general y, en pavtkuiar, un'-* 
preparación medicina' us d* 
cono tntípspasmódico, la que 
sin distinción de dkeño, tam ? 
ño o color, se aplica o fija a lo  
artículos y productos mismos 
o a  lo? envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes 
bultos, fardos y envoltorios 
que lo? cor.tienen. por medio 
de tmprosinre?, grabados, eti
quetas, m arbete?, estarcí i osi > 
-n a ( tras f irm a s  y modos 
generalm ente empleado? en el 
com erct» y en >b industria, 
nf-ra todo ¡o c<<*i --o a g ^ g au  :v 
de más ru cumentos de ley. - T-- 
gut'igalpa, D. tre in ta  
ono de dii’ií'mbre de mí' naw - 
•lentos í-esí'nta y d a .« .~ (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
uúblico para ios efectos de 
ley. —T gucigalpa, D. C-, 14 

e m a i z j  d e  1963 .

Guattiiidia, íiomiLijiadít e¡* i, ¡ 
•ludaJ de Guatem a'a, K**rú-j 
tilica de Guatemala, según el 
pod^r que obra en esa Secre
taría  de Estado, respetuosa
m ente comparezco a solicitar 
el registro  como nombre cu- 
■Tvrciíd, de la denominación:

D URALUX, S. A.
9-gún e) í-hVé y confrrm e a¡ 
documento adjunto, certifica
ción Nó 398, f  ■ -lío 154 del Tomo 
II del Registro de Nombres 
Comerciales de la Oficina de 
Marca? y P:U<.-ntes de Inven
ción de Ir* República de Guate
mala, el que consiste‘esencial 
m ente en dicha denom inacóo 
o sólo ‘'D uralux’\  tal como 
aparece en las etiquetas adjun
tas reservándose ?u uso, sin 
r e s t r i c c io n e s  n í  l im i ta c ió n ^ ? , 
en todo? tamaños, fondos, dis
posición, tipos o estilos de le 
tras, c( ior o coíorr s y sus com
binaciones, nombre que ampa
ra y  distingue una empresa 
dedicada o que puede dedicar
se a actividades industriales o 
comerciales en general, parti
cularmente en ia fabricación, 
elaboración o preparación y la 
v<-nta y exportación de pila? 
e* as y tudas *as actividades 

’ndustrb jes y comerciales co- 
nexap. similares o derivados 
pudieinio usarse en letreros, 
rotules. í-, viso?, cartelone?, dos 
positivos, etiqueta?, papelería, 
propaganda y publicidad en 
general, escrita, por radio, 
televisión o comunicación.— 
Tegucigatp?, D. C-, cinco de 
m a r z o  de m i l  novecien
tos sesenta y tres, (f) Jorge 
Fidel L u ’ón” . L o a u e s e p o n e  

conocimiento drl público 
los efectos de itv .—Tegu* 

Cigalpa, D. C., 14 de m;*rzo 
t  1963.

1 *■ *Pif?ao aj, ,  

r*-c oidnta»
y otoduct*

,1, l » p r ^ ,K,j ¿ 5

m ente Moatumur
1* UUuMn,. " * • « - .

klTBn li»fi
¡,CÍ«Í||

cinco de mino de Mií (fcf.
I 
e

T eitu c ijíilp ^ 'p  ^ ^  i
b \m . ’

;0ii Lo qy. u n h .  ^  D»,«  pon« m
IT.I.MO dí¡ P ÍU É « „ „
de ,ey. Tevuomlta n «
tn-\no  de

AnGzjm N AM .oECaI,
19 y u  A.

TB

Argentina M. de Chávez 

19 y I I  A. 63.

Argentina M. d e  Chávez 

palmeóte e m p le a d o s  en f  H a , 63.

A r g en tin a  M. d e  C h á v e z  

le  y 11 A. 63.

La infrascrita, Jefe  de !a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  cinco de marzo del 
año en curvo, se a d m i t i ó  
a  solicitud que dice: ' R<* 
gistro de n o m b r e  comer- 
ia l .—Poder E jecutivo .—S*— 

.'re tó la  de Economía y Ha
cienda. — E n  rep rtsen tac ’ón 
-ie I--» Ct-mpañía Daraiux, So
ciedad Anónima, una sociedad 
debidam ente o r g a n  i z a d  a y  
existente de conf-•unidad c* n 
tas leyes de Ja República de

u frasúiiin, J t fe  de i? Sec-ctór 
1>í P»t --ut ;S y Murcia FaOtlca 
depeadleufce tfo la Secretarla ot 
ec juo iu íay  Hacienda, pace *abe<: 
que con Lch» cinco du m ano d> i 
afio eo curso, se admitió la aouciiu^ 
que dice; "Reni tro  > de^ó^tto i* 
una marca oe fáDftca__Poder Eje
cutivo.—Secretaría oe Kcoavaala í  
Haclei'dA.~Ln represetiLadón de u 
ctmpafda Van aen Berghs and Jur 
g t ín s  Limited, una curpoiacto 

r u i t  lea, domiclitaaa en Uoiibver 
H^uve, B^ckfrtara, en ¡a ctudao 
ie Lcüar .. ing iater », íktgvia e 
joder que ubra en esa Secretaria uc 
listado, respttqosam eott comparta* 
.^ a a u  icnar ti ie*,l>tro y de^ósH* 
It la matea de íá tru .a  uenomioa-a:

SOLO
^«iabra, segúu ei c.l»é y oooform

tpTv\fi,a\o ce tig t i- 
Nq 2cJ2y79, del 25 U e a b n l ne 1904. 
tíüCiv.iUa pur canute- tfijS a par ) 
o. 25 de *bru  d t  cu ix Otic n. 

te  t 'a te tn e s  u» Luu^re>. ic j íU tc  
ra, maica que ampara, ciatiugue j

U  infrascrita, Man*V,W  
de Patentes » Mlrws ri# 
^■wndlente de la 
Economía y Hadendi, h>w. ^  
iu con fíchi cinoo de nim** 
afio en curso, se admitió la «,1* ^  
■iue antecede: "B ^ litn  íde2  
<e n n * de iAbnca.—
Ej* cutlvc.— Secretaría 

f* y H b lo n d a .-E n  r e p n ^  
■!¡ón del s^fior Gatlca 
e * as lio G» r'os Kóny, 
ü li ia  #n ¡a Avenida Tti# 

l -28  Zoo a 8, da la c>udat de 4% 
«mala, Repfib lea de Guatuai  ̂

-i-ííón el poder que ebraen eng  ̂
•retaría de Estado, respatuo^ta^ 
e comparezco a eo\tctui ti itgkta 
* depósito de a marca de fabrfea 
denominada:

MARFIL
Etiqueta, Vino Bianoo, Hfia é 

usé, confirme al adjunto cernía* 
tu de registro ITp 8S55, úel t t é  
oero de 195\  renovada el S di 

-ñero de 1863 en la Oficina de íi? 
cas v Pbtsnus de ln ve (tetón di A 
R epública de Quitem*Ji, s tm  
(lie aoüt ara dht*n^üfl y prcteseM 
•a se  «e vía-/ blxoco, «tíquet»* 
futido bar»CO, con di buje cap* kh» 
«o la parta superior, en si WÍR 
ir) círcuto en fond > negro c» •  
ramo de uvas, y ab*j >, en fajadt 
ida  con ribete negro la 

ea letras blancas: "garfil" j •  
ir tras Urgías * Vino Bisoco", ‘á t  
■Citas Caru s Koag^, >aqoc»<SS* 
■j fija a loe aotaae?, Hdjd»B*R 
f ram a y botadas 
uor medio ae ioapreUoneAgraíiW
utinnut.»» m irh e tttl taba™ "etiqueta», marbewaj ”  
furma» y modo* góBertíw*^*^ 
plesdPS eo el eomefdoj' *® 
rW, para iodo lo «nal *  

los demás docamenifl* »  
ituclgalpa, I>. 0.. je
mii QQwciento**e**«tA' ,,* J l  
J trg e  Flael Daróa,” lo * * * * ?
«o conocí mleotio cd  i* ^
ufi efecto- de Jej.—T*g*“l fĉ ' 
C-, 1* de maraoáa WO

Argentina M. **

lp y n  A. 83.

D E N U N C IA S u s m »

El infrascrito.
a lo  en el De»pari*"  ^  
Vitara'es, P*r* Jí*  , 
i pdbllco hace m • $0,9
h ,  d ! «  d .
. imttló e) dennodOU* ^  
n meto de on*tí>n* «iu # '
.üDiarro de * —
fe , P e d i o  Vi 
jiayor de «dad.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



kA GACETA. REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA, D C., 1 DE ABRIL DE 1963 r.

. ptmebb «mi far debido* re* 
0^ mm/tmc* eat* s*t%d •oJící- 
Lfc ¡t tttoüifkiáa d« boa zona 

^ « 0  m fim tb r trebejo* de 
—  «0*2* L « x o

tod* *J 8amt«: coa- 
>t$l*** f  «•»* átetele*.
g tkm p o e llm ttee : TSIorte,

f t e  Sor, «sin virgen, Qt»«.
B»*a. Cerro

m * # —ggmi t  per meato, f  u t»w ( 
S*ir®OEt'tU #to ooattre, por

•**«>!* í 00a, to,},,

•  /aw  — -Z /t t ,  Empopen; ture, 
-«fcbjjaJ, Quebw!* L* Zoa- 

Bjwrr*-1®- i  0«t;e, cor- 
im ocl ...
tfttaxfc dtabt zoo* 

**r*w*lrír«i. Por 'o expuesto, 
¿«Cor Jffnfrtn) mpetaossaadDtf- 
jf0 t: Admite >• presente «olief- 
^aMft»edo hM«r ¡*» pubiio».

Mr *r, eomoniqus o Sel* 
«ate *í Joe* Ipde  L e tra s  j ( ei 
dWtt*ii*r dj« Cfíi el* l«

- «-.J

Nota de la Administración
Los o rig ina les q u e  se 

e n v íe n  p a ra  pub licarse  
e n  LA GACETA, d e b en  
esia i escritos p o r u n  solo 

fren te  y , si posib le  fue  

re, a  m áq u in a .

fie lo? te s ta o s  siguientes: Isi
dro Ortega Gómez, soltero, 
Reinaldo Gómez Lagos, solte
ro, y Hum berto M artínez, ca
sado, todos m ayores de edad, 
propietarios y vecinos del M u
nicipio de S an ta  L u d a , con 
residencia en )» aldea El Chir» 
bo.—Tegucigalpa, D. C.» 17 de 
ener o de 1963.

Oblando E . Cárcamo T.,
Secretarlo.

19 A. 63.

Furdo

en
zona
«s*r-

fejVMB' w.---
¿*Ht1 tí> «I Aíttcufo 197 de) Cd 

iá$ Mlturít, retornado por De-'*T- á* Aa fí

0g%6»ntt<eot\e

l « S  ■!»"“ < -  10  ¡¿gitirtivo N$ 44, de 6 de
00*4* 1939 y demás trtícuio* del 
püf, tl<s*do, Psr» l» contlnu* 
0 $tepttwiBt», nombro coro*' 
aHaweifatiBte el Abogtóo Me» 

fe Jet fie Pineda, de e*t 
jtataiq, * qal«n I n t l i i io  de, 

hmkw &dii/íplnr*ti*fi y d« {*. 
rSiljfwd** en ef Ar>Hi>o 37 de! 

<N*r> fe Pm ^di®  lento* A am i
dtmtro -̂Tegüñg* 'p*. p. c . 10
feilfeafer* íip P e c tr<
WüíTisrti Z.”- T í f r  »c»({*lpt, d  
É, AfediciMjbre de lüfi2,

Rm*iy Ph*a G.,
W*í» «e Recurso Nscurv'es

daremos el nom bre de **EI Dia
m ante Número 000*', ” E1 Dia
m ante Número Dos”  y ‘‘El Dia
m ante Núm ero Tros” . Lospeti 
eionarios deseando explotarlo, 
han acompañado tas m uestras 
del mismo yacimiento mineral 
y la que ha sido inscrita con el 
N9 6, páginas 7 y 8 del Regis
tro de Denuncios de Minas o 
M anifestaciones de Descubri
mientos de Minas deí departa
mento de O lancho y con fecha 
26 de m arzo de 1963.

O scak  R . Co n t u r b a s , 
Srio.

19, U  y 22 A. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

8  infrascrito, Secretario del 
hgsdo Primero de Letras del 
jgari>Dflw>fi> de Olancho, a l  
0*0  hago saber: que e» 
g i {echa se han presentado 
la Mores Remigio González 
jhaÉMarta Hernández, ma
pa» de edad, casadoB, el pri
ma del vecindario de Cata- 
tin a  s y comerciante, y el
Mndc, ganadero y de este 
Madirv\ denunciando: Que 
a á  \ugar llamado “ Cerro El 
Arríís”  eíto en jurisdic 
dia de Santa María de Ei 
^Léante departamento, y 
Bpnno nacional y en aerra-

hemos descubierto nc 
•Nrro virgen un mineral que) ^  *, 
*W feste en forma de ve-
*  pe contiene oro, plata y

MWp, según nuestras 
^bd toes, y por la mues- 
'  pa icompaftamcs que tie-
*  *** limite* la mina si-

ai N o r t e ,  Piedra 
*! Sor, población de 

r jR if ia d e  El Real; al Es- 
c*ro de El Murilto, y al J

^ \ r t _ CeTTT> Boquerón. 
I***anda trabajar y con- 
é t ^ r  t t teo y explotación 

oro y plata y 
aludidoa, a U d .,

vem'tfios a  pe
as noa concedan tres

q u e  faculta la 
de cinco bec

una, a  las que les

El infrascrito , Secretario del 
Juzgado 3 y de L etras de lo Civil 
del departam ento de Francisco 
M orarán, al público en general 
y para  loe efectos de ley, hace 
saber: que con fecha catorce 
de enero del año en curso, se 
presentó an te  este Juzgado, el 
señor Ramón Montoya Rosa
les, m ayor d e  «dad, casado, 
m aestro de Enseñanza Prim a
ria  y  de este  vecindario, solí 
citando Título Supletorio sobre 
el siguiente inmueble: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión, en  e llu g a r 
llamado El Arenal, aldea de 
Sí Chimbo, jurisdicción del 
Municipio de Santa L uda , den
tro del cual ha mandado a 
construir una casa de m adera 
de primer», m ontada sobre co
lumnas de  ladrillo ratón, cons
tando de dos plantas, techo de 

con un salón de 16 x  10, 
con un corredor de 16 x  2; cons 
tracción de una pila de ce 
mentó para  alm acenar agua, 
ud gallinero de 25 x 20, culti
vado un cuarto de manzana 
con huerta , y sembrados cua
renta árboles fru tales de ciase 
de ingertos, lim itado todo: ai 
Norte, con propiedad de here 
deros de Vivián Lagos; al Sur, 
Este y Oeste, con propiedad de 
Timoteo Gómez; el terreno lo 
hubo por compra a don Ber
nardo Domínguez, su posesión 
y la de sus antecesores, es de 
m ás de diez años, la cual ha 
sido pacífica y oo interrum pi
da, no habiendo otros posee
dores proindiviso. P a ra  acre
d ita r los extremos de esta so
licitud, ofreció la información

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de  Letra* del depar
tamento de Islas de la Bahfrf, 
al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha diez del presen
te mes, se ha  presentado el 
señor Clarence A. Rose, m» 
yor de edad, casado, agricul
tor, vecino del Municipio de 
Util», en este departam ento, 
solicitando título supletorio so
bre los siguientes inmuebles 
(a) Un solar localizado en el 
lugar llamado “ E&stern Ha- 
bour1’, en el barrio  “ El Cen
tro” , del puerto  de Utiia, Mu
nicipio del mismo nombre, el 
cual mide y colinda: ai Norte, 
catorce yardas, con casa y 
solar de Edwin Jackson Jim é
nez, calle principal de por me
dio; al Sur, catorce yardas, 
máa o menos, con el m ar y  
propiedad del peticionario; al 
Este, cuarentitréa yardas, con 
solar y casa de A lfred Morgan 
h ., y al Oeste, cuarentitréa 
yardas con solar y casa de los 
herederos de Spencer Morgan; 
dentro de dicho solar se halla 
construida una casa de madera 
de pino, con techo de zinc, la 
cual mide: tre in ta  pies de lar
go por veinticinca de ancho; 
valorado solar y  casa, en la 
cantidad de dos mi) lempiras; 
(b) Un solar localizado en el 
barrio de “Sandy Bay” , en el 
puerto de U tiia antes mencio
nado, el cual mide y colinda: 
al Norte, ciento veintisiete pies 
de largo, con casa y solar de 
los herederos de Blanch Rose 
de Bodden y  «ofar de Leñero 
Rose v. de Z&ñiga, calle de 
por medio; al Sur, ciento vein
tisiete pies con el?m ar;> l Es
te, ciento sesenta  «pies, con 
solar, antes de Hormon Ho- 
well, difunto, ahora solar que 
ubica la escuela pública de 
Enseñanza Prim aria; dentro 
de este solar, tengo construi
das dos casas, una de dos písoe 
que mide cuarenta y ocho 
pies de largo por tre in ta  
seis de ancho, con su respec
tivo corredor, de construcción 
de madera, con techo de  zinc 
y otra más pequeña de la mis
ma construcción; valorado so
lar y casa en. la cantidad de 
tres mil quinientos lempiras 
(c) Un lote de terreno com

puesto, m á1 o menos de un - 
manzana, cultivado de coco
teros, plátanos y otros árbo- ¡ 
lea frutalea, conocido con el 
nombre de "Swanix R idge”, 
en el lugar llamado *‘Sh»rt 
Cut” , el c u a l :lim ita; a l N orte, 
con propiedad de Edw in Jack - 
son Jim énez; Sur, con la de 
Mary W hítefíeld; Este, y Oes
te» con la propiedad de F rank  
Spencer Morgan; valorada más 
o menos, en doscientos lempi
ras ; (d) U n lote de terreno  
localizado en el lugar llamado 
**Big Bfght” , al lado E ste  de 
la mencionada Isla de U tiia, 
compuesto, más o menos, de 
cuatro manzanas y m edia; el 
cual limita: al N orte con te 
rreno nacional; al S u r, con 
terreno de Dorothy Howell de 
Cooper y  el m ar; al E ste , con 
el mar, y al Oeste, con suamp/ 
y estero; valorado en ocho 
cientos lempiras; (e) U n lote 
de terreno, localizado en e 
tugar llamado “ Hockey HUI” 
en el mencionado municipio, 
conocido con el nombre de 
“ Rockey HiU P as tu re s" , el 
cual se encuentra cultivado de 
zacato, y colinda: al Norte, con 
propiedad de Edw ard S. Rose 
y herederos de H enry F lynn , 
aí Sur, con Patrick F lynn y 
herederos de S t  M artin ; a) 
Este, con propiedad del peti
cionario, y al Oeste, con pro
piedad de Austín Bodden y 
Vanvick James; valorado en 
la cantidad de doscientos lem
piras; (f) Un lote de terreno  
situado en el lugar llamado 
‘ Swanix Bay”, conocido por 
el mismo nombre, localizado 
en la parte O riente de la isla 
aludida, el cual mide» m ás o 
menos, dos m anzanas dieci
nueve yardas, y colinda: al 
Norte, con propiedad de los 
herederos de H enryfFIynn; al 
Sur, con la de Edw ard S. 
Rose; al Este, con el m ar, y al 
Oeste, con propiedad de los 
herederos de Cardona;^ valo
rado en la cantidad de tre s 
cientos lempiras; íg )  O tro  lote 
de terreno localizado en el lu
gar llamado “ El B lu ff" , al 
lado sur de la relacionada is 
la, cultivado con cocoteros, y  
limitado: al Norte, con suam 
po; al Sur, el m ar; al E ste  con 
propiedad del peticionario, y 
al Oeste, con propíedad’de Fos- 
te r  Cooper h.; valorado en la 
cantidad de doscientos lem pi
ras; estas propiedades las ob
tuvo» las de las cláusulas a), b). 
c> y d), por herencia de su di
funto padre legitimo, señor Ri
chard H. Rose, desde eí año 
de mil novecientos tre in ta  y 
cinco; la de la cláusula e ) ,  por 
compra que le hiciera a  José 
Cooper, en el año de mil nove
cientos ocho; la de la cláusula 
i \  por compra hecha a  Etfael 
Bodden de Stevens y N e ttie

Jack=icn, en mil nov-cíeutoa 
tre in ta  y cuatro y la últim a 
de la c áusufa g), por comora 
a Theodore E rnest W rren  y  
Donovan W. Howell. Y  lo» 
ha poseído ahora, más de diez 
años, no existiendo otros po
seedores proindivisos; p a r a  
acreditar ios extrem os legales, 
ofrece el testim onio de lo» 
testigos, señores F ran k  Spen
cer Morgan, O tís Fuertado y 
Charles W, Cooper, mayore» 
de edad» soltero y casados, 
respectivamente, hondureños. 
naturales y vecinos de la Isla 
de Utiia. propietarios de bie
nes inmuebles ubicados en di
cho municipio.—Roatán, 17 de 
enero de 1963.

AfíTONÍO W. Lxvvb, 
a ñ o .

1? A. 63.

R E M A T E S

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de L etras de lo Ci
vil del departam ento 'de F ran 
cisco Morazán, al público en 
general y paradlos efectos le
gales, hace* $eber: que en la 
audiencia del día v iernes cinco 
de abril del año en cursóla fas 
nueve de la m añana se rem a
tará  en  pública subasta  el si
guiente ¿inmueble; U n lote dé  
terreno de form a irregular 
frente a  la carretera  del|Norte» 
partiendo 'd e ja  ¡propiedad de 
A rgentina Gato. »e encuentran  
doce metros cincuenta y trae  
centímetro»; de este  punto 
partiendo hacia el Oriente, da 
N orte a  Sur, veinticuatro m e
tros catorce i centím etros; de 
este punto ! cambiando hacia 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco’ m etros sesenta y  tres 
centímetros; de este punto  has
ta el punto de partida rumbo 
Nor^Oeste, diecinueve m etros 
nueve centímetros, lim itando; 
al Norte, carretera  del N orte 
y propiedad que.fué de .Wah~ 
Lung, hoy de .herederos; al 
Sur, propiedad Jde ¡A rgentina 
Gato y Cristina K unem und, y  
al Oeste, C arretera  del N orte 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este  lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y cinco centésim as 
de vara cuadrada y  en él se  
encuentra construida una ca
sa de picara y las dem ás p a 
redes de bshareque, compues
ta de tres piezas hacia la calle; 
tres cuartos interiores, tre s  
cocinas, servicios de lav ande
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
coa teja, encontrándose inscri
to el dominio a  favor de la se- 
ñoraJElena Córdove de Grádiz, 
bajo el número 57 fótica del 
151 al 153 del Tomo 110 del 
Registro de la Propiedad. D ,-
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P. C., l 9 DE ABRIL DE 1963

C O N V O C A T O R I A

LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO SULfe. S. A-, 
Cumpliendo con lo estipulado en el A rtículo N 9 168 del 

Código de Comercio y dispuesto en sus E sta tu to s , se per
m ite convocar a todos sus accionistas para  que asistan  a la 
Asamblea General de Accionistas, ordinaria, que  tendrá 
verificativo el día 9 de abril del año en curso, a las 4 p. m., 
en el local que ocupan sus oficinas, y para  t r a t a r  los si
guientes asuntos:

Lectura y aprobación del Cuadro de Pérd idas y 
Ganancias.

Lectura y aprobación del inform e presen tado  por 
La Gerencia y del Comisario; y,

Elección de la nueva Ju n ta  D irectiva.
Si pa ra  el día fijado no pe reúne el quórum  que  exige 

la Ley, la sesión se realizará al día siguiente con los que 
asistan.

J u a n  d e  Ma l t a  Ma z ie r , 
Secretario del Consejo.

Del 25 M. al 9 A. 63.

R e a n u d a c ió n  d e  Labores en  la  Fábrica  
de tubos d e  cem en to  R E X

cho inmueble se rem atará  pa
ra con bu producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena Cór- 
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Foí- 
gar. Se advierte que por tra 
tarse  de prim era licitación no 
se adm itirán postores que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mi) lem
piras. -Tegucigalpa, D. C., 5 
de marzo de J963.

EpuuiBondas Qnesada IL,
Srio.

Del 11 M. al 2 A . 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de L etras de 
lo C i v i l ,  de) departam ento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a 
las nueve de la m añana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rem atará en pública subas
ta la mitad del inmueble si
guiente: Hacienda denomina- 
tía San Carlos o Palmerola, 
situada en las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departam ento de Comayagua, 
compuesta de los terrenos de 
San S e b a s  t i á n, Palmerola, 
Magdalena y parte  de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de ex ten
sión superficial, poco más o me
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, 
o tra  casa de bahareque para 
mozos, corrales, potreros y za- 
esteras, con cercas de alam bre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
Jos terrenos de la misma, acue
ducto que se encuentra en re
gu lar estado de servicio y sale

A QUIEN INTERESE:
C u an d o  u s te d  solicite 

u n a  p u b lic a c ió n  e n  LA 

G A C E T A ,  e n tié n d a se  

con  e l A d m in is tra d o r en 

la  T ipografía  N acional.

del Río C anquigüe por su r ib e 
ra  derecha, corriendo de Este 
a Oeste, d icha hacienda está 
lim itada: al N o rte  con el te
rreno de San Isidro , de la mor
tual de Céleo A rias; al Sur, 
ejidos de la V illa  de San An 
tonio, Río B l a n c o  de por 
medio, y el te rren o  de Palo 
Blanco, Río C anquigüe de por 
medio; al E ste , con terrenos 
de la m ortual de  C esárea Pérez

A todos los trabajadores suspensos de la Fábrica de 
Tubos de Cemento “ Rex” , sita en el Barrio La Bolsa de 
este D istrito Central, de propiedad del señor J . Miguel Ro
dríguez C.. señores Hum berto Díaz, Lorenzo Hernández, 
Isidro Tercero, Adrián Pavón, Martín Díaz, Gregorio Con- 
treras, Daniel Sierra y José Coello, el M inisterio de Tra
bajo y Previsión Social en cumplimiento a lo estipulado en 
el Artículo 103 del Código de Trabajo, hace saber: qup la 
em presa Fábrica de Tubos de Cemento “ Rex” que el s e 
ñor J. Miguel Rodríguez C. tiene en este Distrito Central, 
reanudará sus labores a partir  del día 19 de abril del pre
sente año, para lo cual se excita a los trabajadores para 
que se presenten a su centro de trabajo  con e' objeto de 
reanúdar sus labores el día mencionado y hasta tre in ta  días 
después de ]a publicación del presente aviso. En caso de 
no presentarse durante el térm ino estipulado perderán todo 
derecho a reclamo.

Tegucigalpa, D. C.. 28 de marzo de 1963.
ANGEL LEVY CASTILLO, 

Oficial Mavor del M inisterio de Trabajo.
Del 19 al 3 A. 63.

medi» *  la naiim , _  
‘« r ie l  ¡n  mueble' . * >  
Un solar ubicado
E l Bosque ^ ^

ae es parte del
pie ‘‘Q” ,de 

cación verificada
dos, Bloque w \ ^

en el B*t* 
Buenos Aíres de e s ta e i^
según plano proyectado ->i

C O N V O C A T O R I A
La Emboielladora La Reyna, S. A., se perm ite con

vocar a todos sus accionistas, a  la Asamblea General, que 
tendrá  verificativo el di» 2 de abril del afio en curso, con 
el objeto de nom brar el O n ce jo  de Administración aue 
funcionará durante el corriente año.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, se realizará 
al día siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa,
S. A. y 1a hora: las 4 p. m.

J UAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

De! 12 M. «1 2 A. 63.

y tierras nacionales, y al Oeste* 
con terreno de Palo Blanco y 
parte del terreno El Bejuca! 
del señor Julián Suazo, m e
diando la carretera In tero
ceánica. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito a  favor

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
bi tures GIROS MONEDA METALICA

Compra Vento Compra Vonta Compra Vonta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q uetza l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dolaros Lom piras
Libra Esterlina ................... 5.60
Franco B elaa ..................... .........  0.021 0.042
Franoo Francés ................ ,,, ......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................. 0.4636
Marco Alem án ................... ......... 0.2500 0.50
Florín ................................... 0.5582
Corona S u e c a ..................... ..... 0.1939 0.3878
Peseta ................................... 0.0336
Peso Argentino ........... ..... . ......... 0.00685 0.01370
Peso M exicano ...... . ......... 0.08 0.16
Lira .............. ........................ 0.003224

Tegucig&Tpa, t>. C., 1® de abril de 1963.
B A N C O  C E N T R A L  D E  HO N D U RA S.

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,

de don Antonio E. N asser, bajo 
el número 171!, folios del 259 
al 261 de) Tomo 19 del Regis 
tro de la Propiedad Inmueble 
del departam ento de Comaya 
gua. El inmueble anterior se 
rem atará para con su produc 
to cancelar cantidad de dinero 
intereses y costas que los seño 
res JeBÚs Chucri Zablah y An 
tonio E. Nasser, adeudan al 
Banco Nacional de Fomento, 
se advierte que por tra tarse  
de prim era licitación no se 
adm itirán posturas por menos 
de los dos tercios de la tasa 
ción que fue fijada por el peri 
to nombrado al efecto, en la 
suma de L 104.000.00.—Tegu 
cigalpa, D. C , 14 de marzo de 
1963.

Rolando García  Perla  
brío.

Del 19. M. al 10 A. 63.

en «l Wde « i ,  . ****
w ta  ciadm

don «asín i T
“fe

*«': A¡

1 ngeniero
que mide y Umita 

Norte, con parte 
mero dos, Bloque * Q” ^  
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del 
lote dos, Bloque “Q’b >1 
dieciséis metros con lole ar
mero do8, Bloque "Q*', y ^ 
Oeste, dieciocho metros sene.
*- r.   * ̂ta centímetros, calle de *  
medio, con el lote número ot», 
Bloque ‘ S” . En el lugar d i  
crito y limitado se encuato 
construida una ca3» ia coala 
construcción de piedra, ladñ% 
y cemento armado, toda 
cubierta de teja, piso de iairffc 
de cemento, cíelo maehiW
brado, c o m p u e s t a  de ai 
sala, comedor, dosdormitorw, 
cocina, un s e r v i c i o »  
nitario, baño, pila, lavante», 
con su garage y su instilada 
para agua potable y luz efe- 
trica, estando inscrito eidoife 
minio con el número 157, fafiai 
245 y 246, tomo 145, del Eega 
tro de la Propiedad imnadfe 
de este departamento % ím  
de don José Gustavo Verde, y 
se rem atará para hacer ó» 
tiva cantidad de lempiraí q» 
el señor José Gustavo Vafe 
es en deberle al Abogado fia

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de L etras Prim ero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loe efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día veintitrés de abril del 
corriente año, a las nueve y

món fi. Cruz; se advierte qa 
por tratarse de primera lietta- 
cíón, no se admitirán postura 
que no cubran las dos tere» 
partes dei avalúo. Y 
inmueble fue valorado peral 
perito nombrado ai efecU 
en Ja cantidad de oact d
trescientos lempiras,........
(Lps. 11.300).~Teguc«rtii 
D. C., 23 de marzo de 19&

Randolfü Docta t  
Sito, por l*f.

De i 27 M. ai 22 A  &

PARA MEJOR SEOVtf
H aga ros

nes en  el <ü*n®

LA GACETA, y V * *  
*

m an d ar los 

so* a riso» con 

ridad  para ovil» 

vocaciones.
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